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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto con 

escritos para resolver. 

Cali, 10 de junio de 2022 

La Secretaria,  

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

 

Auto Interlocutorio No.     1177 

Cali, diez (10) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013110010-2019-0037-00 LSC-  

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Dentro del proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal instaurada por Luis 

Ignacio Segura Sarrion contra Fulvia Amparo Meléndez Valencia, mediante 

proveído 953 del 20 de octubre de 2020 se ordenó requerirlo para que allegará el 

edicto emplazatorio a los acreedores de la sociedad conyugal conformada por los 

señores Segura-Meléndez, el cual a la fecha no ha sido arribado al proceso para 

continuar con el trámite del mismo.  

 

Conforme lo anterior, se tiene que la carga procesal o el acto para continuar con el 

trámite del proceso corresponde a la parte interesada, quien debe dar cumplimiento 

al proveído 1538 del 3 de septiembre de 2019. 

 

Así las cosas, procederá el Despacho a requerir a la parte demandante, para que 

cumpla con lo indicado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO:  REQUERIR a la parte actora y su apoderad@, para que se apersone 

del presente asunto, dando cumplimiento a lo ordenado en el proveído 1538 del 3 

de septiembre de 2019. Por secretaria notifíquese a las partes por el medio más 

expedito.1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ 

 

01 

 

 
1 Dagoberto2009@hotmail.com , correo apoderado demandante 
Dirección demandante Carrera 26 No. 56-41 barrio Nueva Floresta móvil 323-583-24-50 

mailto:Dagoberto2009@hotmail.com
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Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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